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TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL

Clave: APOY-4.0-12 Versión: 2 Fecha de aprobación: 08/08/2022

ENTIDAD PRODUCTORA:     DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE AERONÁUTICA CIVIL

UNIDAD ADMINISTRATIVA: DIVISIÓN DE AEROPUERTOS

OFICINA PRODUCTORA:     SECCIÓN DE PROPIEDAD RAÍZ

PERÍODO DOCUMENTAL:   12 FECHAS EXTREMAS 08 DE ABRIL DE 1974 AL 20 DE ENERO DE 1977

Historiales de Bienes Inmuebles

El asunto documental se determina en cumplimiento de la función establecida en el Decreto 601 del 08 de abril de 1974, Artículo 17, Numeral f que 

indica lo siguiente “Mantener actualizado el inventario de inmuebles de propiedad del Fondo Aeronáutico Nacional, con sus escrituras y otros 

documentos que especifiquen sus características".

El tiempo mínimo de conservación del Historial de Bienes Inmuebles se establece en diez (10) años, haciendo seguimiento a la normativa de 

prescripción para los bienes raíces se halló que en la Ley 84 del 26 de mayo de 1873 publicado en el Diario Oficial No. 2.867 de 31 de mayo de 

1873, Artículo 2529 en el inciso uno (1) “El tiempo necesario a la prescripción ordinaria es de tres años para los muebles, y de diez años para los 

bienes raíces.; teniendo en cuenta que el Código Civil establece un tiempo mayor se determinan los diez (10) años por lapso de conservación de la 

información contenida en estos ejemplares.

Este asunto documental se conserva de manera permanente en su soporte original por su información relacionada con el desarrollo de la entidad, 

su impacto en la cultura en aspectos arquitectónicos y paisajísticos, además de contener la información sobre la evolución en aspectos de 

infraestructura para la Aeronáutica Civil.
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